
 

 

Ibagué Tolima, febrero dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 

INSTAURADO POR DIANA LUCÍA GUZMÁN DURÁN CONTRA 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ALEJO ALVIS Y OTROS 

RADICACIÓN No.2021-00235-00.- 

 

Se encuentra pendiente en el presente asunto, efectuar por Secretaría 

el ingreso del contenido de la valla y la inclusión de los demandados 

emplazados, sin embargo, revisados los anexos y la demanda, se 

observa que los demandados no registran número de identificación, 

información indispensable para realizar el ingreso a la plataforma del 

Registro Nacional de Personas Emplazadas para la Rama Judicial 

TYBA, toda vez que el sistema no acepta el ingreso de personas sin la 

respectiva identificación.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 4 días hábiles, informe al Despacho los números de 

identificación de los demandados Guadalupe Varón Saavedra y Alejo 

Alvis.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 

J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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